
Ayuntamiento 
de El Molar

El uso de la mascarilla y su correcta colocación es una obligación.

Mantengan la distancia social (2 metros) con otros padres, alumnos, etc.
ajenos al grupo familiar.

Utilicen los recorridos marcados y asignados para el acceso y salida del
centro educativo.

Respeten la señalización tanto en el exterior como en el interior.

Desplácense con el tiempo necesario para llegar la hora indicada (eviten
esperas en las inmediaciones del centro).

En la entrada/salida se recomienda la presencia de un solo adulto por
grupo familiar.

No trasladen en vehículo privado a personas ajenas al grupo familiar.

Permanezcan en las inmediaciones el tiempo imprescindible para la
entrada o salida del mismo.

Instruyan a sus hijos/as de los hábitos de higiene e informen de cualquier
incidencia a los responsables educativos.

Siga las instrucciones de los agentes de Policía o del personal del centro.

Colaboren en el cumplimiento de las instrucciones que les faciliten desde
el centro educativo.

La Policía Local de El Molar, recuerda   que debido a la situación epidemiológica que vive
nuestro país desde el mes de marzo hace que tengamos que adoptar una serie de medidas
de seguridad preventivas para evitar los contagios por COVID-19. Por ello, además de las
obligaciones y recomendaciones a las que estamos sometidos como ciudadanos y que han
ido variando a lo largo de estos meses (uso de la mascarilla en la vía pública y espacios
públicos, distancia social, lavado frecuente de manos, etc.), y ante el comienzo de las clases
queremos hacer las siguientes recomendaciones para reducir la incidencia de la pandemia
en nuestra localidad.

RECOMENDACIONES DE LA POLICÍA LOCAL

PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL

CORONAVIRUS


